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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 18222 ORDEN MAM/3215/2006, de 5 de octubre, por la que 

se corrigen errores en la Orden MAM/3017/2006, de 
20 de septiembre, por la que se convocó concurso, 
para la provisión de puestos de trabajo.

Advertidos errores en la Orden MAM/3017/2006, de 20 de 
septiembre (BOE de 3 de octubre), por la que se convocó concurso, 
de referencia 7E/2006, para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el Departamento, se transcriben a continuación las 
siguientes rectificaciones:

En la página 34436, en el Anexo A, el puesto número de orden 
de convocatoria 9, perteneciente a la Subdirección General de Coor-
dinación y Banco de Datos de la Biodiversidad de la Dirección Gene-
ral para la Biodiversidad, en la columna de Localidad, donde dice: 
«Madrid», debe decir: «Murcia», y en el mismo puesto, en la columna 
de Descripción de puesto, en el penúltimo párrafo, donde dice: «Par-
ticipación e intervención en el desarrollo a nivel autonómico de la 
Estrategia Forestal Española y de la Estrategia Española para la Con-
servación de», debe decir: «Participación e intervención en el desarro-
llo a nivel autonómico de la Estrategia Forestal Española y de la 
Estrategia Española para la Conservación y el uso sostenible de la 
Diversidad Biológica».

Esta corrección de errores reabre el plazo de presentación de 
solicitudes de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», única-
mente para el puesto número de orden de convocatoria 9.

Madrid, 5 de octubre de 2006.–La Ministra de Medio Ambiente, 
P. D. (Orden MAM/224/2005, de 28 de enero), la Subsecretaria de 
Medio Ambiente, Concepción Toquero Plaza. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 18223 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2006, del 

Ayuntamiento de Santa María de Cayón (Cantabria), 
referente a la convocatoria para proveer varias pla-
zas.

En el Boletín Oficial de Cantabria número 174, de 8 de septiem-
bre de 2006, se publican íntegramente las bases de la convocatoria 
para la provisión, mediante oposición libre, de dos plazas de Agentes 
de la Policía Local, de la Escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales. Asimismo, en el Boletín número 187, de 
28 de septiembre de 2006, se publica una corrección de errores.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el BOE.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el citado Boletín Oficial de Cantabria y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Santa María de Cayón, 29 de septiembre de 2006.–El Alcalde, 
Gastón Gómez Ruiz. 

dos al concurso-oposición de acceso libre para cubrir 8 plazas de la 
Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 177, de 26 de julio de 2006, se procede a lo siguiente:

Modificar la citación del Tribunal 5 «Bases celulares, moleculares 
y genéticas del desarrollo de las extremidades de los vertebrados», y 
se fija la citación a los aspirantes admitidos en el día, hora y lugar que 
se relaciona a continuación:

Tribunal: 5. Bases celulares, moleculares y genéticas del desa-
rrollo de las extremidades de los vertebrados. Día: 08/11/2006. 
Hora: 11:00. Lugar de presentación: Centro de Biología Molecular 
(sala Ramón Areces). Módulo C-X Facultad Ciencias UAM. Madrid 
(campus Cantoblanco)

Madrid, 3 de octubre de 2006.–El Presidente del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso. 

 18224 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

Se anuncian las convocatorias de las siguientes plazas:

N.º de plazas: 1.
Denominación: Técnico Admón. General.
Sistema selectivo: Oposición libre.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Bases publicadas: B.O.P. de 02-03-2006, BOJA de 18-04-2006.

El plazo de presentación de las solicitudes para tomar parte en la 
convocatoria será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.E.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán exclusivamente en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Edictos de esta Corporación.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.–El Presidente, P. D., el Dipu-
tado Delegado de Recursos Humanos, Antonio Ruiz Sánchez. 

 18225 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

Se anuncian las convocatorias de las siguientes plazas:

Personal laboral: Número plazas: 9. Denominación: Servicios 
Generales. Sistema selectivo: Concurso oposición libre. Bases publi-
cadas: B.O.P. de 17-8-2006. BOJA de 19-9-2006.

El plazo de presentación de las solicitudes para tomar parte en la 
convocatoria será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.E.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán exclusivamente en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Edictos de esta Corporación.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.–El Presidente, P. D., el Dipu-
tado Delegado de Recursos Humanos, Antonio Ruiz Sánchez. 

 18226 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, del Ayunta-
miento de Alcorcón (Madrid), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 29 de sep-
tiembre de 2006 aparecen publicadas las bases de convocatoria para 
la provisión, mediante concurso oposición libre, de una plaza de Ofi-
cial del Servicio de Extinción de Incendios, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.

El plazo de presentación de solicitudes es el de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de publicación del presente 
anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Alcorcón, 2 de octubre de 2006.–El Alcalde, P. D. la Concejal 
Delegada de Innovación y Régimen Interior, Marina Fernández 
Arroyo. 

 18227 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2006, del Ayunta-
miento de Guardamar del Segura (Alicante), refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

Denominación: Conserje de Edificios Públicos. Número de 
vacantes: Una. Escala: Administración General. Subescala: Subal-
terna. Forma de provisión: Oposición. Turno: Libre. Bases publica-
das en BOP de Alicante núm. 198, de 29 de agosto de 2006. 
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Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5360, de 4 de octubre
de 2006.

Denominación: Peón limpieza edificios públicos (1/2 jornada). 
Número de vacantes: Doce. Personal laboral fijo. Forma de provi-
sión: Concurso-oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en el BOP 
de Alicante núm. 198, de 29 de agosto de 2006. Extracto de la con-
vocatoria: DOGV núm. 5360, de 4 de octubre de 2006.

Las instancias se presentarán dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Guardamar del Segura, 4 de octubre de 2006.–La Alcaldesa, M.ª 
Elena Albentosa Ruso. 

 18228 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2006, del Ayunta-
miento de Guardamar del Segura (Alicante), refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

Convocatoria para las plazas que se indican:

Denominación: Técnico Superior de Gestión y Promoción Turís-
tica. Número de vacantes: Una. Escala: Administración Especial. 
Subescala: Técnica. Clase: Superior. Forma de provisión: Concurso-
oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en BOP de Alicante, núm. 
198, de 29-08-06. Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5362, 
de 6-10-06.

Denominación: Auxiliar de Cultura. Número de vacantes: Una. 
Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: Auxiliar. 
Forma de provisión: Concurso-oposición. Turno: Libre. Bases publi-
cadas en BOP de Alicante, núm. 198, de 29-08-06. Extracto de la 
convocatoria: DOGV núm. 5362, de 6-10-06.

Denominación: Auxiliar del Hogar (1/2 jornada). Número de 
vacantes: Cuatro. Personal Laboral fijo. Forma de provisión: Con-
curso-oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en BOP de Alicante, 
núm. 198, de 29-08-06 (modificadas por Decreto 3219/06, de 4 de 
octubre).  Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5362, de 6-10-06.

Denominación: Peón instalaciones deportivas. Número de 
vacantes: Uno. Personal laboral fijo. Forma de provisión: Concurso-
oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en BOP de Alicante, 
núm. 198, de 29-08-06. Extracto de la convocatoria: DOGV 
núm. 5362, de 6-10-06.

Las instancias se presentarán dentro del plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Guardamar del Segura, 6 de octubre de 2006.–La Alcaldesa,
M.ª Elena Albentosa Ruso. 

 18229 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, del Ayunta-
miento de Logroño (La Rioja), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

Plaza objeto de la convocatoria: Técnico de Administración 
General. Escala: Administración General. Subescala: Técnica. 
Número de plazas convocadas: Dos. Sistema selectivo: Oposición 
libre. Publicación íntegra de las bases y convocatoria: Boletín Oficial 
de La Rioja n.º 132 de 7 de octubre de 2006.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales 
y se computará a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Logroño, 9 de octubre de 2006.–El Alcalde, Julio Revuelta 
Altuna. 

UNIVERSIDADES
 18230 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, de la Universi-

dad de las Illes Balears, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en el Real Decreto 774/2002, de 26 

de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para 
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (B.O.E. de 11 de 
abril de 2005), y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Uni-
versidad de las Illes Balears, aprobados por el Decreto 170/2003, 
de 26 de septiembre, el Acuerdo Normativo 7064/2004, de 17 de 
diciembre, sobre el procedimiento para la realización de los concur-
sos de acceso a las plazas de los cuerpos docentes universitarios a la 
Universidad de las Illes Balears (FOU núm. 248, de 28 de enero 
de 2005). Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y el artículo 30 de los Estatutos de la Univer-
sidad de las Illes Balears, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 109 de los citados Estatutos, ha resuelto convocar los corres-
pondientes concursos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y comunicadas en su día a la 
Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria, que se detallan 
en el Anexo I de la presente resolución, y a efectos de habilitación, 
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales
1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, LOU); 
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos (en adelante, RDH), modificado parcialmente por 
el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (B.O.E. de 11 de abril de 2005); 
los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears, aprobados por el 
Decreto 170/2003, de 26 de septiembre (BOIB del día 30 de sep-
tiembre de 2003); el Acuerdo Normativo 7064/2004, de 17 de 
diciembre, sobre el procedimiento para la realización de los concur-
sos de acceso a las plazas de los cuerpos docentes universitarios a 
la Universidad de las Illes Balears (FOU núm. 248, de 28 de enero 
de 2005); La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante, LRJAP y PAC); y las normas de general 
aplicación y, en lo no previsto, con carácter supletorio, las disposicio-
nes estatales que regulan el régimen general de ingreso en la Admi-
nistración Pública.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Requisitos generales:

Para ser admitido en las presentes pruebas selectivas, los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Ser español o nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, en los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tra-
tado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, los descendientes y des-
cendientes de cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar en dichas pruebas los aspirantes 
de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles, con-
forme a las exigencias impuestas en el artículo 15.4 del RDH.

En el momento de la presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como, 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración Gene-
ral del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Esta-
dos a los que es de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación forzosa.

c) Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-


